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¡Hola!
Este elemento nos dará la descripción del 
proceso de seguimiento del ministerio y nos 
indicará los datos que deben llevar los informes 
requeridos frente a cada contrato.

Según lo establecido en la cláusula de informes

Informes de avance
Son informes en los que se 

reporta el estado de avance de 
las actividades de acceso, colecta 
y las obligaciones en el periodo 
de tiempo objeto del informe.

Informe Final
Informe en el cual se debe 

remitir el cumplimiento total de 
las obligaciones y el estado final 

de los objetivos para todo el 
proyecto. Este le da cierre al 

proceso de seguimiento.

¿Qué información deben llevar los 
informes?

Una vez suscrito y perfeccionado el contrato de acceso a 
recursos genéticos y sus productos derivados, se inicia un 
proceso de seguimiento y control sobre las obligaciones 
pactadas en dicho contrato 

Por medio de este proceso, se verifica el cumplimiento del 
objeto y el alcance, así como el estado de las obligaciones 
del contrato.

¿Cúal es el Proceso de seguimiento Minambiente?

En caso de no ser posible establecer el cumplimiento de la 
obligación se procede a realizar requerimientos.

Se realiza la verificación y análisis de la información enviada 
por el usuario, las actividades reportadas deben ceñirse al 
objeto y alcance del proyecto.

Proceso de seguimiento

Se verifica y establece el 
cumplimiento de las obligaciones 
por parte del usuario.

Periodicidad de presentación 
de los informes avance

Seis meses
Si está amparado en una amnistía 
por ejemplo: Art. 252 ley Ley  1753 
de 2015 o Art. 6 Ley 1955 de 2019

1ra
anualidad

1er Informe

2da
anualidad

2do Informe

3ra
anualidad

3er Informe

4ta
anualidad

Informa Final

Expediente   RGE

Nombre del proyecto Bioprospección de plantas 
medicinales de Colombia.

Solicitante Usuario

Responsable Técnico Investigador responsable

N° Contrato
01
Fecha
Septiembre 24 de 2015

OBLIGACIONES

Listar las obligaciones 
enunciadas como 

‘Obligaciones de USUARIO’

ESTADO

Respuesta o evidencia que 
responde a dicha 

obligación

¿Qué información debe enviar el usuario?

Realizar una descripción de las actividades

Indicar el porcentaje de avance

El estado de cumplimiento de cada obligación con 
su respectivo soporte, cuando aplique. 

En caso de ser un otrosí a un contrato marco, también se 
debe enunciar el cumplimiento de las obligaciones a este 
contrato.OTROSÍ

Ten en cuenta que la entrega 
de los informes, fuera de fecha 

puede generar actos 
administrativos como el Auto 

de Seguimiento o 
incumplimientos que podrían 

conllevar a sanciones


